
Señor:  

JUEZ CINCUENTA Y OCHO (58) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (transitoriamente)  

Antes JUZGADO SETENTA Y SEIS (76) CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.  

E.S.D.  

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR   

DTE: SANDRA PATRICIA SANDOVAL  

DDO: JEISSON ESTIVEN GARZÓN GALEANO, ROCÍO GALEANO GARZÓN y JUAN 

SEBASTIAN DIAZ JARAMILLO  

RAD:   2019-01143 

 

REF: RECURSO DE REPOSICIÒN.  

 

MARIA CATALINA ESPEJO LOPEZ, mayor de edad, domiciliada y residente de 

Bogotá, abogada titulada y en ejercicio, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 53 108 189 de Bogotá y con la Tarjeta Profesional No. 217 579 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial de la 

ejecutante SANDRA PATRICIA SANDOVAL, mayor de edad, domiciliada y residente 

en la ciudad de Bogotá D.C., con cédula de ciudadanía número 51.908.418 de 

Bogotá, por medio del presente escrito respetuosamente expreso que interpongo 

recurso de reposición en contra del Auto de fecha 22 de julio de 2021, notificado 

por estado el 23 de julio 2021, del año en curso; con fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. - Atendiendo a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el pasado 

11 de mayo el año corriente fueron notificados los ejecutados del auto que, libró 

mandamiento de pago a los correos electrónicos: 1. Jeisson Estiven Garzón 

Galeano: jeisson1193@hotmail.com, 2. Rocío Galeano Garzón: 

rocio08291@gmail.com, 3. juansebastian.jaramillo@avianca.com y 

jusejauri@gmail.com.  

 

2.- Atendiendo a lo contemplado en el Artículo 442 del Código General del 

Proceso, los ejecutados contaron con un término de (10) diez días para presentar 

excepciones.  

 

3.- La notificación efectuada a todos los ejecutados fue acreditada por la suscrita 

a su Señoría mediante memorial radicado el 11 de junio de 2021, en ese escrito se 

indicó que el señor Jeisson Estiven Garzón Galeano, al recibir dicha notificación, dio 

respuesta a mi correo electrónico desde su correo: jeisson1193@hotmail.com 

expresándose de la siguiente manera: “Esta deuda se está pagando ya hace más 

de un año a que se debe esta nueva notificación??? Incluso puedo decir que debe 

estar próxima a ser cancelada en su totalidad desde el embargo de Nomina a 

Rocío Galeano Garzón.”  De lo cual se infiere, que el señor Jeisson Estiven Garzón 

es la persona que maneja dicho correo, además de manifestar que ha hecho 

seguimiento a los descuentos aplicados a a la nomina de la señora Rocío Galeano 

Garzón, para pagar la totalidad de la deuda que nos ocupa la presente litis. 

 

4.- Ahora, bajo la gravedad de juramento informo que mi representada Sandra 

Patricia Sandoval tuvo conocimiento de los citados correos electrónicos de los 

ejecutados como quiera que de éstos fueron remitidos los documentos soportes 

para la suscripción del contrato de arrendamiento, documentos que fueron 

enviados a la Dra. Angie Carolina Pardo Acuña, persona encargada de atender la 

etapa precontractual y contractual.  

 

5.- Me remitiré a citar tan solo tres correos electrónicos, que el señor Jeisson Estiven 

Garzón Galeano cruzo con la Dra. Angie Carlina Pardo Acuña.   

 

I. El primer correo fue: Jeisson Estiven Garzón Galeano; el jueves 12 de enero 

del año 2017 a las: 14:29 P.M., remitió un comprobante de pago de nomina 

de su empleador Avianca.   
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II. El segundo correo fue: El jueves 12 de enero del año 2017 a las: 14:44 P.M., 

Jeisson Estiven Garzón Galeano; reenvió copia de la cedula de ciudadanía, 

certificado laboral y certificado de libertad y tradición de uno de los 

codeudores la señora Rocío Galeano Garzón.  

 

III.  El tercer correo fue: El lunes 16 de enero de 2017 a las: 14:44 P.M., donde la 

abogada Angie Carolina Pardo Acuña, envió el Acta de Inventario Final del 

Inmueble Arrendado al señor Jeisson Estiven Garzón Galeano. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

 

Podemos entender entonces que a la luz del artículo 8 de Decreto 820 del 2020., la 

notificación electrónica enviada el 11 de mayo del año 2021, se entendió surtida 

en la medida que, los señores ejecutados atendieron al comunicado. Pues se 

evidencia con las pruebas documentales que se allegan al proceso, que el correo 

electrónico: jeisson1193@hotmail.com, es de uso del señor Jeisson Estiven Garzón 

Galeano. Y consecuencia de esto, el término para pagar o presentar excepciones 

venció en silencio, razón por la cual las excepciones propuestas por el ejecutado 

resultan extemporáneas.  

 

Por las razones expuestas y teniendo en cuenta su sustento legal, solicito su señoría 

de manera comedida se reponga el citado Auto rechazando las excepciones 

propuestas el 12 de julio el año 2021, por el señor Jeisson Estiven Garzón Galeano a 

través de su apoderado judicial. 

 

Adicionalmente solicito tener por notificado al demandado Juan Sebastián 

Jaramillo, quién también guardó silencio dentro de la oportunidad procesal 

pertinente.  

 

 

Anexos: 

 

1. Correo Eléctrico: jueves 12 de enero del año 2017 a las: 14:29 P.M. 

2. Correo Eléctrico: jueves 12 de enero del año 2017 a las: 14:44 P.M. 

3. Correo Eléctrico: lunes 16 de enero de 2017 a las: 14:44 P.M. 

 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

MARIA CATALINA ESPEJO LOPEZ 

C.C. No. 53 108 189. 

T.P. No. 217 579 del C. S. de la J.  

Correo electrónico: catalina.espejo@espejoabogados.com.co  
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